ANEXO I: Flujograma2 días / 12 h o más faltas injustificadas
Contacto familia + Seguimiento Asistencia
¿No se soluciona?
Fiscalía de Menores
Escolarización tramita Expediente. Sanción: Anexo IV
Favorable
¿No se soluciona?
Revisión Proceso + Medidas Concretas
Desfavorable
Informe Inspección
Centro inicia Expedient de Absentismo: Informe para escolarización
Comunicación: J. Estudios, Com. Absentismo, S. Sociales (Anexo III), Inspección
¿No se soluciona?
Carta Certificada: Anexo II
5 días / horas equivalentes o más faltas injustificadas
Observación
¿Se soluciona?
¿No se soluciona?











¿No se soluciona?



10 días / horas equivalentes o más faltas injustificadas

















ANEXO II
MODELO DE CARTA CERTIFICADA



Estimada familia:
Me dirijo a ustedes desde el centro educativo donde se encuentra matriculado/a su hijo/a………………………………………….…………………………………. al efecto de comunicarles que cuenta con .……….… faltas de asistencia, sin que hasta el momento se hayan justificado dichas faltas. 
Les recordamos que el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece que la enseñanza básica, que comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de forma regular, entre los seis y los dieciséis años de edad, es obligatoria y gratuita. Y que, a ustedes, como primeros responsables de la educación de sus hijos, les corresponde responsabilizarse de su asistencia y puntualidad.
Por tanto, de no producirse un cambio en esta situación, nos veremos obligados a tomar las siguientes medidas:
· Informar de dicha circunstancia a los Servicios Sociales.
· Realizar la tramitación del Expediente de Absentismo, a través del cual, si se considera oportuno, se podrá interponer una sanción de hasta 3000 euros, tal y como aparece regulado en la Ley 1/2006 de 28 de febrero, de Protección de Menores de La Rioja.

Por ello deberán acudir al centro el día……….…. a las ………..…….. para hablar con el Equipo directivo o el/la responsable del absentismo del mismo, para ver cómo podríamos abordar dicha situación. 

Atentamente
En ………………………………….………….., a ………….. de ……………………………………………….. de ……………


Fdo:								Fdo:
El/La director/a						Responsable de absentismo



ANEXO III
DERIVACIÓN A LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE PARA EL DISEÑO DE UN PLAN INDIVIDUAL DE INTERVENCIÓN.

INFORME INDIVIDUAL DE ABSENTISMO ESCOLAR. CONFIDENCIAL
	CENTRO EDUCATIVO: 
	 

	FECHA DE INICIO DEL INFORME
	 

	CAUSA DE LA DERIVACIÓN
	



 DATOS DEL ALUMNO/A 
	1er APELLIDO:
	2º APELLIDO:
	NOMBRE:

	FECHA DE NACIMENTO
	LUGAR DE NACIMIENTO:
	NACIONALIDAD:

	DOMICILIO:
	TELÉFONO:
	MÓVIL:

	NOMBRE DEL PADRE O TUTOR LEGAL:
	¿VIVE CON EL ALUMNO/A?:
	 

	NOMBRE DE LA MADRE O TUTORA LEGAL:
	¿VIVE CON EL ALUMNO/A?:
	NOMBRE:

	Nº DE HERMANOS:
	FAMILIARES QUE CONVIVEN EN EL DOMICILIO:
	 

	OTROS DATOS DE INTERÉS:
 
	 
	 


 
DATOS ESCOLARES DEL ALUMNO/A
	CURSO:
	¿REPITE CURSO?:
	TUTOR/A:

	RENDIMIENTO ESCOLAR:
.
 
	ÁREAS O MATERIAS PENDIENTES:
 
	MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD U OTROS ASPECTOS:
 
 

	OTROS DATOS DE INTERÉS:

	HÁBITOS DE AUTONOMIA Y SALUD (alimentación, higiene, sueño etc.):
	COMPORTAMIENTO Y SOCIALIZACIÓN:


Nº DE FALTAS DE ASISTENCIA
	Primer Trimestre
	Segundo Trimestre
	Tercer Trimestre


1 “Las autoridades y las personas que por su profesión conozcan el caso actuarán con la debida reserva”. Art. 13.3. Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor.

ACTUACIONES LLEVADAS A CABO DESDE EL CENTRO. 
	CON LA FAMILIA. Indicar quién ha llevado a cabo dichas actuaciones: Tutor/a, Jefe/a de
Estudios, Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad, Orientador/a

	LLAMADAS TELEFÓNICAS:

	CARTAS:

	ENTREVISTAS:

	OTRAS:

	ACTITUD, SOLUCIONES Y COMPROMISOS:

	OBSERVACIONES:

	CON EL ALUMNO/A. Indicar quién ha llevado a cabo dichas actuaciones: Tutor/a, Jefe/a de Estudios, Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad, Orientador/a

	ADAPTACIÓN CURRICULAR:

	ESTRATEGIAS DE ACOGIDA:

	FLEXIBILIDAD ORGANIZATIVA:

	OTRAS: 

	ACTITUD, SOLUCIONES Y COMPROMISOS:

	OBSERVACIONES:


 
ACTUACIONES REALIZADAS DESDE OTRAS INSTITUCIONES:
	SI INTERVIENEN OTRAS INSTITUCIONES INDICAR CUALES:

	OBSERVACIONES:



 
 
 
En………………………., a…… de………………..de 202_
EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO
Fdo:……………………………….




ANEXO IV
SANCIONES

SANCIONES ABSENTISMO ESCOLAR
(Artículo 120 y siguientes de la Ley 1/2006, de 28 de febrero, de Protección de Menores de La Rioja)

	ASISTENCIA A CLASE
	COLABORACIÓN DE LA FAMILIA
	SANCIÓN EN EUROS*

	Asistencia a clase de forma irregular: a partir del 50% de faltas de asistencia.

Infracción leve
(art. 118.1.c)

	
Ha hecho todo lo posible

	0

	
	
Ha colaborado, pero NO ha hecho todo lo posible

	300

	
	
NO ha colaborado

	400

	

	No asiste a clase: 100% de faltas de asistencia. Abandono escolar o desescolarización.


Infracción leve
(art. 118.1.c)

	
Ha hecho todo lo posible

	0

	
	
Ha colaborado, pero NO ha hecho todo lo posible

	400

	
	
NO ha colaborado

	500

	

	Reincidencia: cuando durante el mismo año se haya sancionado con un Expediente de Absentismo.

Infracción grave
(art. 118.2.a)
	
Reincidencia de infracción leve

	A partir de 3.001



*De conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja en concordancia con el artículo 85. 1 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si el sujeto infractor “reconoce su responsabilidad” ante el órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación del expediente sancionador, y siempre que la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, se procederá a resolver el procedimiento con la imposición de la sanción con una reducción del 20% sobre el importe original propuesto en el acuerdo de inicio, estando condicionada su efectividad al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción. 
Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 64.5 de la referida Ley 4/2005, puesta en consonancia con el artículo 85. 2 y 3 de la Ley 39/2015, y siempre que la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, “el pago voluntario de la sanción” por el sujeto infractor con anterioridad a la resolución, dará lugar a una reducción del 20 % sobre el importe de aquélla, e implicará la terminación del procedimiento. 
[bookmark: _GoBack]En el supuesto de que el sujeto infractor haya reconocido su responsabilidad, desista a realizar cualquier acción o recurso en vía administrativa y haya manifestado su intención de realizar el pago de manera voluntaria, los porcentajes previstos en los párrafos anteriores se acumularán entre sí, alcanzándose una reducción del 40% del importe de la sanción propuesta.
